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¿QUÉ SON LOS PROCEDIMIENTOS DE VALIDACIÓN?

Conjunto de técnicas utilizadas por el auditor para 
obtener evidencia, adecuada y suficiente, con el fin de 
formarse una opinión fiable acerca de la veracidad de 
los datos que, sobre la realidad empresarial, están 
recogidos en los documentos objeto de examen por 
parte del auditor.

En definitiva, todas las pruebas de auditoría se 
instrumentalizan o materializan y desarrollan por 

medio de una serie de procedimientos específicos.

Los procedimientos de validación

6.1. Procedimientos de validación: concepto y clases.
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PROGRAMAS DE TRABAJO

Guía o relación de 
procedimientos y pautas a 
seguir en las distintas áreas 
en las que se divide el 
trabajo de auditoría.

Los procedimientos de validación

6.1. Procedimientos de validación: concepto y clases.
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Los procedimientos de validación

6.1. Procedimientos de validación: concepto y clases.

EXCLUYENTES

COMPLEMENTARIOS
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Los procedimientos suelen estar  relacionados 
entre sí por lo que, el auditor, debe emplear varios 

con el fin de formarse un juicio razonable de la 
realidad del área objeto de verificación.

Los distintos procedimientos tienen, a su vez 
distintos grados de importancia, toda vez, que 

guardan estrecha relación con los objetivos 
perseguidos así como con la clase de evidencia 

que se pretende obtener

Los procedimientos de validación

6.1. Procedimientos de validación: concepto y clases.
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Cada uno de los procedimientos tiene un diferente grado de importancia 

en relación con los objetivos  perseguidos y con la clase de evidencia que se 

pretende obtener.

Se deberá seleccionar los más adecuados de acuerdo con:

- La naturaleza de las afirmaciones contenidas en los estados contables

- El propósito de cada revisión

- La confiabilidad de las evidencias a obtener

- La facilidad de aplicación de los procedimientos y su coste.

Los procedimientos de validación

6.1. Procedimientos de validación: concepto y clases.
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PROCEDIMIENTOS

1.- Comparación de los Estados Contables con los registros generales

2.- Revisión de registros

3.- Examen de documentos importantes

4.- Confirmación o circularización

5.- Inspección

6.- Revisiones analíticas.

7.- Investigaciones y comprobaciones de informaciones interdependientes

8.- Observación de las operaciones

9.- Indagación oral

10.- Cálculos 

Los procedimientos de validación

6.1. Procedimientos de validación: concepto y clases.
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1.- Comparación de los Estados Contables con los registros generales

Este procedimiento tiene como objetivo verificar o cotejar que las cifras de los
estados contables coinciden con las cifras de los registros primarios, mayores y
diarios.

Su aplicación se lleva a cabo por el auditor siguiendo el orden inverso al seguido
en los registros contables, es decir, parte de las afirmaciones recogidas en los
estados contables para después comprobar que las mismas son razonablemente
ciertas de acuerdo con el contenido de los otros registros, según se esquematiza a
continuación:

Diarios 
auxiliares

Mayores
Balances de 

comprobación
Estados 

contables

Los procedimientos de validación

6.1. Procedimientos de validación: concepto y clases.

AUDITOR

CCONTABLE
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2.- Revisión de registros

Este procedimiento consiste en verificar, a través de la correspondiente
documentación soporte, que las transacciones objeto de análisis, han sido
contabilizadas correctamente; de acuerdo con la naturaleza de la mismas y de los
principios y normas establecidos por el control interno, plan contable y
disposiciones legales.

Se tendrán que revisar las autorizaciones, clasificación, valoración, periodificación,
contenido de los comprobantes originales, diarios, mayores y estados contables.

A este respecto, es preciso señalar que los comprobantes tendrán mayor o menor
fiabilidad dependiendo de diversos factores tales como:

- Si han sido elaborados por terceros o por personal de la propia empresa

- Si responden a modelos impresos y prenumerados, o sean simples notas de
reconocimiento de la operación

- Si ha intervenido en su confección una sola persona o han sido varias

Los procedimientos de validación

6.1. Procedimientos de validación: concepto y clases.
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Los procedimientos de validación

6.1. Procedimientos de validación: concepto y clases.

3.- Examen de documentos importantes

El auditor debe analizarlos con el fin de verificar si

lo expuesto en ellos se corresponde con lo que figura

en los registros contables.

Estos documentos pueden encontrarse en poder de la empresa (un contrato) o
fuera de ella (por ejemplo, en instituciones como el Registro de la Propiedad, etc.).

Son documentos que por su naturaleza tienen efecto de tipo legal o económico
sobre la empresa y pueden requerir la contabilización de esos efectos, o bien
afectar a la información de las Cuentas Anuales.

En ocasiones, dicha documentación pueden reflejar situaciones que pueden
afectar en un futuro a la compañía tales como escrituras (de constitución, de
modificación de estatutos...), contratos importantes de compraventa, etc., que
pueden conducir a cambios sustanciales en los activos de la compañía o influir
decisivamente en sus resultados.
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a) De carácter contractual: Tales como contratos de naturaleza comercial,
arrendamientos, pólizas de crédito, leasing, factoring, confirming, certificado
de depósito, obligaciones y bonos, contratos de asesoramiento concertados
por la empresa, de seguros, etc

b) De carácter legal o estatutario: Corresponden a todos aquellos relacionados
con la sociedad y su funcionamiento tales como actas de constitución,
asambleas generales, reuniones del Consejo de Admón, Estatutos y
escrituras de modificación de los mismos, documentos acreditativos de
propiedad de elementos patrimoniales tales como escrituras, etc.

c) De carácter interno: Compuestos por aquellos donde se reflejan políticas de
actuación de la empresa (manuales de procedimientos), planes de inversión
y financiación, planes de reconversión regulaciones de empleo, expedientes
de crisis, etc.

Entre los documentos más representativos 
pueden citarse:
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4.- Confirmación o circularización

Este procedimiento constituye uno de los de mayor confianza para el auditor, dado
que la fuente que proporciona la información es ajena a la empresa e
independiente. Con él obtenemos una evidencia de carácter externo.

Consiste en obtener una comunicación de un tercero, ajeno a la empresa, que tiene
conocimiento de la naturaleza y condiciones de la operación y que, por tanto,
puede informar de una manera válida sobre ella.

Los procedimientos de validación

6.1. Procedimientos de validación: concepto y clases.
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Confirmación o circularización

.

Generalmente se siguen tres sistemas:

1 - Confirmación positiva: Consiste en solicitar una declaración expresa sobre
si la información remitida por el auditor es conforme con la que obra en poder
de los terceros.

Se utiliza para confirmar activos tales como, cuentas con clientes y deudores.

2 - Confirmación negativa o por excepción: Es aquella en que se solicita
contestación, pero solamente en aquellos casos en que la información remitida
no coincida con la que obra en poder del tercero a quién se solicita la
confirmación. No esta permitida

3 - Confirmación ciega: Se solicita que sea el tercero el que facilite ,en todos
sus extremos, una determinada información (sin haberle remitido previamente
ningún dato para que lo confirme).

Es apropiada para extractos bancarios, compañías de seguros, asesores,
proveedores, acreedores, etc.

Los procedimientos de validación

6.1. Procedimientos de validación: concepto y clases.
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Confirmación o circularización

La técnica de la confirmación es simple:

1.- Se seleccionan las partidas sobre las que se va a solicitar confirmación y se elige el tipo de
confirmación.

2.- Preparación de los listados de control, donde se reflejan datos de los terceros a los que se solicita
información (nombre, dirección...), así como una serie de columnas para recoger los datos remitidos por
éstos, para permitir llevar un control del desarrollo del proceso (Control de circularizaciones).

3.- Preparación de las cartas por las que se pide información. En ellas se especifica que la contestación
se debe remitir directamente al auditor.

4.- Firma de las cartas por parte del cliente: El auditor no puede solicitar confirmación a un tercero sin la
autorización de su cliente.

5.- Comprobación de que los datos de las cartas coinciden con los listados previamente confeccionados.

6.- Se mandan las cartas, hecho que necesariamente tiene que llevar a cabo el auditor con objeto de
controlar que se envían en su totalidad.

7.- Recepción de las contestaciones.

8.- Evaluación de los resultados obtenidos, previa aclaración de eventuales discrepancias.

Generalmente, si no se recibe contestación en un tiempo prudencial a la primera carta de confirmación,
se envía una segunda o una más si esta última tampoco es contestada. Puede, incluso, que se requiera
la gestión personal del auditor al objeto de conseguir dicha confirmación.

Agotadas estas vías, se procederá a la investigación por procedimientos alternativos de aquellos casos
en que no haya sido posible la confirmación.

Los procedimientos de validación

6.1. Procedimientos de validación: concepto y clases.
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Los procedimientos de validación

6.1. Procedimientos de validación: concepto y clases.

5.- Inspección

Este procedimiento consiste en el examen físico de los activos de carácter material
o de una operación o de documentos representativos de activos inmateriales como
patentes, títulos valores o similares.

Se aplica para comprobar la existencia de determinados activos, tales como
dinero, mercancías, inmuebles, documentos, etc., aunque no prueba que sean
propiedad de la compañía. Por esto último, la evidencia obtenida es débil por lo
que se debe complementar con otros procedimientos que evidencien si el
elemento inspeccionado es propiedad de la empresa.

Las técnicas más habituales empleadas para ejecutar este procedimiento son los
inventarios y los arqueos; debiendo el auditor, además de comprobar la existencia
física del activo, verificar otros extremos como la calidad, valoración, estado de
conservación, etc.
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6.- Revisiones analíticas.

La aplicación de este procedimiento tiene como objetivo detectar posibles
situaciones anómalas en la empresa. No sólo pretende comprobar la exactitud de
las operaciones, sino también la razonabilidad de las mismas.

Se utilizan técnicas muy amplias, pudiendo incluir cálculos de ratios, estudio de
presupuestos, variaciones en las rotaciones, cambios en la duración del periodo
medio de maduración, estudios en la variación de inventarios. En definitiva,
técnicas de análisis de los estados contables, técnicas presupuestarias y, en
general, de investigación sobre la empresa.

Podemos discriminar, dentro de este procedimiento, dos grupos de operaciones:

- Aquellas de carácter global que combinan cálculos analíticos con otros
procedimientos.

- Aquellas que tratan de correlacionar distintas partidas y saldos del patrimonio
para ver si guardan una proporción razonable.

Los procedimientos de validación

6.1. Procedimientos de validación: concepto y clases.
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7.-Investigaciones y comprobaciones de informaciones interdependientes

Se aplica después de haber obtenido distintas evidencias derivadas de la ejecución
de otros procedimientos y cuando, el auditor, entiende que del conjunto de
evidencias obtenidas, no existe una debida coherencia y lógica racional. Ejemplo
de ello, pudiera ser, una desproporción entre las existencias de mercaderías en
almacén y el volumen de ventas.

Este procedimiento se utiliza para investigar la racionalidad de la relación entre las
distintas partidas que componen la Cuenta de pérdidas y ganancias y las incluidas
en el activo y pasivo del balance.

Se utiliza para descubrir disfunciones, dimensiones inadecuadas, costes
excesivos, incorrecto aprovechamiento de los recursos líquidos, dobles
contabilidades, etc.

Por ejemplo, un stock excesivo en el almacén puede ser debido a:

- un problema en el volumen de ventas

- una incorrecta política de compras

- cuestiones de seguridad en los abastecimientos

- especulación, etc.

Los procedimientos de validación

6.1. Procedimientos de validación: concepto y clases.
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8.- Observación de las operaciones

Este procedimiento es similar al de inspección física. Consiste en un seguimiento
directo sobre el desarrollo de los distintos ciclos, procesos y operaciones que se
desarrollan en la empresa. El auditor efectuará la observación completa de un
proceso, en todas sus fases, documentos y controles.

Se diferencia con la inspección física en que el auditor no intervendrá en el mismo.
No se trata de que sea el auditor quien realice las operaciones sino que observe su
cumplimiento. Por ejemplo, el auditor al observar como se hace un inventario
puede descubrir que no se investigan las causas de los problemas detectados en
el almacén.

Así pues, resulta muy apropiado para evaluar el control interno.

Este procedimiento de observación, además de ofrecer evidencia sobre la calidad
del control interno, permite obtener una idea de conjunto de la actividad de la
empresa y detectar los puntos fuertes y débiles del sistema. Por ello se suele
aplicar incluso antes de la planificación, con objeto de orientar la misma.

Los procedimientos de validación

6.1. Procedimientos de validación: concepto y clases.
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9.- Indagación oral

Consiste en contactos personales con empleados, responsables y miembros de la Dirección
General y del Consejo de Administración de la compañía, a fin de obtener información sobre
la opinión que les merece el control interno y actividad de la empresa.

Además, sirve para poner de manifiesto posibles problemas, que pudieran existir, en las
relaciones personales, acumulaciones de poder, la falta de trabajo en equipo, etc.

Asimismo, permite conocer cómo se aplican las normas establecidas, ya que, en ocasiones,
la rutina diaria va modificando su aplicación y ello puede conducir a una disminución de la
eficacia del control interno.

Ejemplos:

- Preguntar al personal del almacén sobre la posible existencia de mercaderías obsoletas o
sin movimiento.

- Preguntas al personal del departamento de riesgos por clientes, para evaluar la
cobrabilidad de los saldos de clientes.

Los procedimientos de validación

6.1. Procedimientos de validación: concepto y clases.
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10.- Cálculos

Consiste en la aplicación de técnicas matemáticas
encaminadas a verificar la precisión de los
realizados por la compañía.

Estas pruebas son de carácter mecánico y
comprenden:

- La comprobación de la exactitud de sumas,
saldos y cálculos de rutina en inventarios.

- Verificaciones de los totales de las cuentas del
mayor.

- Cálculos relativos a aspectos contenidos en
facturas tales como descuentos, porcentajes
aplicados, etc.

Los procedimientos de validación

6.1. Procedimientos de validación: concepto y clases.
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6.1. Procedimientos de validación: concepto y clase.
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6.3. Revisión final del trabajo realizado.

6.4. Control de calidad del auditor
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 La selección de todos los elementos (examen del 100%)

 La selección de elementos específicos (muestreo subjetivo)

 El muestro en auditoria (muestreo estadístico)

La seleccionar los elementos de la población sobre los que llevar
a cabo las pruebas de auditoría se puede hacer de tres forma:

Los procedimientos de validación

6.2. El muestreo estadístico

La aplicación de cualquiera de estos medios o la combinación de varios

puede ser adecuada dependiendo de las circunstancias concreta del

encargo.
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 La selección de todos los elementos (examen del 100%).

 La población está formada por un número reducido de elementos
de gran valor.

 Existe un riesgo muy significativo y otros medios no proporcionan
evidencia de auditoría suficiente y adecuada.

 La selección de elementos específicos (muestro subjetivo).

• Elementos clave (sospechosos, inusuales, propensos a un riesgo
concreto o con antecedentes de errores) o de gran valor.

• Todos los elementos por encima de un determinado importe.
• Elementos para obtener información, como por ejemplo la

naturaleza de la entidad o la naturaleza de las transacciones.

Los procedimientos de validación

6.2. El muestreo estadístico
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 El muestreo en auditoria (muestro estadístico)

 No sea posible examinar el 100% de la población.
 La población está constituida por un número elevado de

elementos.
 La población está atomizada, es decir, que en la misma no haya

partidas que, por si sola, sean muy significativas y puedan
analizarse de manera pormenorizada.

 Los distintos elementos de la población son homogéneos entre
sí.

 En base a la evaluación inicial y la experiencia de ejercicios
anteriores, se espera que se produzcan ninguno o pocos errores
en el área o afirmación sobre la que se pretende; puesto que el
tamaño de la muestra se deberá aumentar al aumentar el número
de errores.

Los procedimientos de validación

6.2. El muestreo estadístico
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El muestreo se utiliza en:

 Confirmaciones con terceros de saldos y transacciones.

 Revisión de comprobantes que tienen un volumen significativo
y características homogéneas, tales como facturas de compra,
de venta, pagos, cobros, nóminas, etc.

 Recuentos físicos y valoraciones, en especial en partidas de
inventario.

 Procedimientos de contabilidad y de control interno.

Los procedimientos de validación

6.2. El muestreo estadístico
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Fases del muestreo en auditoría

 Definir los objetivos de la prueba.

 Determinar el método de muestreo.

 Calcular la amplitud de la muestra.

 Seleccionar la muestra.

 Evaluar los resultados.

Los procedimientos de validación

6.2. El muestreo estadístico
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VENTAJAS QUE 
PRESENTA EL 

MUESTREO 
ESTADÍSTICO

(Prof. Shez. Fdez. Valderrama)

FIABILIDAD EN LA

INFORMACIÓN

FACILIDAD DE 
APLICACIÓN

(programas informáticos)

REDUCCIÓN DE COSTES

(el auditor no debe buscar 
más información cuando 

el coste para obtenerla no 
sea proporcional al 

incremento de seguridad)

Los procedimientos de validación

6.2.. El muestreo estadístico
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POSIBILIDAD DE QUE 

APAREZCAN EN LAS

MUESTRAS GRAN NÚMERO DE

ELEMENTOSDE ESCASO

VALORINCONVENIENTES QUE 
PRESENTA EL 

MUESTREO 
ESTADÍSTICO

(Prof. Shez. Fdez. Valderrama)

PUEDEN SURGIR 
DIFICULTADES A LA 
HORA DE LLEVAR A 

CABO  VERIFICACIONES 
MINUCIOSAS

(posibles fraudes)

Los procedimientos de validación

6.2. El muestreo estadístico

29
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6.1. Procedimientos de validación: concepto y clase.

6.2. El muestreo estadístico.

6.3. Revisión final del trabajo realizado.

6.4. Control de calidad del auditor
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LECCIÓN 6. LOS PROCEDIMIENTOS DE VALIDACIÓN
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 CONSTITUYEN UNA FASE PREVIA A LA EMISIÓN DE
LA OPINIÓN.

 EL AUDITOR DEBE VERIFICAR QUE TODOS LOS
PROCEDIMIENTOS EFECTUADOS CONCUERDAN
CON LOS PREVISTOS EN LOS PROGRAMAS DE
TRABAJO.

 EL AUDITOR DEBE DECIDIR SI DISPONE DE UNA
EVIDENCIA MÍNIMA QUE CUMPLA LAS
CARACTERÍSTICAS DE SUFICIENCIA Y EFICACIA.

Los procedimientos de validación

6.3. Revisión final del trabajo realizado

31

LA REVISIÓN FINAL
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La supervisión durante el trabajo de campo comporta, entre otros, lo siguiente:

 Proporcionar instrucciones al equipo de auditoría.
 Mantenerse informado de los problemas importantes que se presenten.
 Revisar en trabajo efectuado.
 Variar el programa de trabajo de acuerdo con los resultados que se vayan 

obteniendo.
 Resolver las diferencias de opinión entre los profesionales que participen en la 

auditoría.”

32

Los procedimientos de validación

6.3. Revisión final del trabajo realizado
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OBJETIVOS

• Comprobar que todo el trabajo
se ha completado

• Verificar que los
procedimientos aplicados
concuerdan con los indicados
en los programas

• Decidir si dispone de una
evidencia mínima (suficiente y
adecuada)

• Determinar si el trabajo se ha
ejecutado siguiendo las
normas técnicas

REVISIÓN  

FINAL DEL TRABAJO

33

Los procedimientos de validación

6.3. Revisión final del trabajo realizado
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6.1. Procedimientos de validación: concepto y clase.

6.2. El muestreo estadístico.

6.3. Revisión final del trabajo realizado.

6.4. Control de calidad
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LECCIÓN 6. LOS PROCEDIMIENTOS DE VALIDACIÓN
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Control de calidad de la auditoría de estados financieros
NIA 220 

Esta Norma Internacional de Auditoría trata de
las responsabilidades específicas que tiene el
auditor en relación con los procedimientos de
control de calidad de una auditoría de estados
financieros.

35

Los procedimientos de validación

6.4. Control de Calidad
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• Los sistemas y los procedimientos de control de calidad son responsabilidad de la
firma de auditoría

• Los equipos del encargo son los responsables de:

– Implementar los procedimientos de control de calidad aplicables al encargo
de auditoría

– Proporcionar a la firma de auditoría la información necesaria para permitir el
funcionamiento del sistema de control de calidad en lo que se refiere a la
independencia.

• Los equipos del encargo pueden confiar en el sistema de control de calidad de la firma
de auditoría (salvo información en contrario).

El sistema de control de calidad y la función de los equipos del
encargo

Ponente: María
Samper

36

Los procedimientos de validación

6.4. Control de Calidad
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Objetivos

Ponente: María
Samper

Implementar procedimientos de control de calidad
relativos al encargo que le proporcionen una
seguridad razonable de que:

a) La auditoría cumple las normas profesionales y
los requerimientos legales y reglamentarios aplicables

b) El informe emitido por el auditor es adecuado
en función de las circunstancias.

37

Los procedimientos de validación

6.4. Control de Calidad
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Requerimientos

Ponente: María
Samper

1. Responsabilidades de liderazgo en la calidad de las auditorías

2. Requerimientos de ética aplicables

3. Aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos de
auditoría

4. Asignación de equipos a los encargos

5. Realización del encargo

6. Seguimiento

7. Documentación

38

Los procedimientos de validación

6.4. Control de Calidad
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1. Responsabilidades de liderazgo en la calidad de 
las auditorías

Ponente: María
Samper

El socio del encargo asume la responsabilidad de la calidad global de cada encargo de
auditoría.

– Sus actuaciones y comunicaciones a los demás miembros del equipo del encargo han de
resaltar:

a) la importancia para la calidad de la auditoría de:

 Cumplimiento de normas profesionales y requerimientos legales

 Cumplimiento de las políticas y los procedimientos de control de calidad de la
firma

 Emisión de informes de auditoría adecuados a las circunstancias.

 Facultad que tiene el equipo del encargo de poner de manifiesto sus
reservas sin temor a represalias.

b) que la calidad es esencial en la realización de encargos de auditoría.

39

Los procedimientos de validación

6.4. Control de Calidad



© Departamento Contabilidad y Gestión - Universidad de Málaga 

2. Requerimientos de ética aplicables

Ponente: María
Samper

- Especial atención del socio del encargo ante situaciones evidentes de
incumplimiento por los miembros del equipo.

• En caso de incumplimientos determinará las medidas adecuadas.

- El socio del encargo llegará a una conclusión sobre el cumplimiento de los
requerimientos de independencia que sean aplicables al encargo de auditoría

• Obtendrá información de la firma de auditoría y de la red.

• Evaluará los incumplimientos detectados para determinar si constituyen una
amenaza a la independencia en el encargo.

• Adoptará las medidas adecuadas para eliminar o reducir a un nivel aceptable
dichas amenazas mediante la aplicación de salvaguardas o para renunciar al
encargo de auditoría si las disposiciones legales o reglamentarias aplicables
así lo permiten.
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3. Aceptación y continuidad de las 
clientes y de encargos de auditoría

Ponente: María
Samper

relaciones con

- El socio del encargo debe:

• Satisfacerse de la aplicación de los procedimientos adecuados de
aceptación y continuidad de clientes y encargos.

• Determinar si las conclusiones alcanzadas son adecuadas.

 Integridad de propietarios, directivos y responsables del gobierno

 Competencia y capacidad del equipo

 Cumplimiento de requerimientos de ética

 Cuestiones significativas de encargos anteriores

- Si el socio del encargo obtiene información que hubiese sido causa
de rehusar el encargo de auditoría.

• Lo comunicará a la mayor brevedad a la firma de auditoría para
adoptar las medidas necesarias.

41

Los procedimientos de validación

6.4. Control de Calidad



© Departamento Contabilidad y Gestión - Universidad de Málaga 

4. Asignación de equipos a los encargos

El socio del encargo debe satisfacerse de que el equipo del encargo,
junto con los expertos externos, reúnan en conjunto la competencia y
capacidad adecuadas para:

–realizar el encargo de auditoría de conformidad con las normas
profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables.

–emitir un informe de auditoría adecuado a las circunstancias.
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5. Realización del encargo
 Dirección, supervisión y realización

• Es responsabilidad del socio del encargo

 Revisiones

• El socio del encargo es responsable de que las revisiones se realicen de
acuerdo con las políticas y procedimientos de la firma.

• En la fecha del informe de auditoría o con anterioridad, el socio del encargo se
satisfará, mediante una revisión de la documentación de auditoría y
discusiones con el equipo, de la obtención de evidencia de auditoría
suficiente y adecuada para sustentar las conclusiones y emitir el informe.

 Consultas

• El socio del encargo es responsable de que el equipo realice las consultas
necesarias. Se satisfará de que:

 Los miembros del equipo hayan realizado las consultas adecuadas

 La naturaleza, alcance y conclusiones de las consultas: acordados con el
consultado 43
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 Revisión de control de calidad del encargo

• El socio del encargo:

a) Comprobará que se haya nombrado un revisor de control de calidad del encargo.

b) Discutirá las cuestiones significativas (del encargo o de la revisión) con el revisor.

c) No pondrá fecha al informe de auditoría hasta que la revisión se haya completado.

• El revisor de control de calidad del encargo

Realizará una evaluación de los juicios significativos realizados por el equipo y
de las conclusiones alcanzadas a efectos de la emisión del informe de auditoria.

Discusión de las cuestiones significativas con el socio del encargo.

Revison de los estados financieros y del informe de auditoria propuesto.

Revisión de la documentación de auditoría seleccionada.

Si surgen diferencias de opinión se aplicarán las políticas y los procedimientos de la
firma de auditoría para su resolución.

 Diferencías de opinión
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6. Seguimiento

Ponente: María
Samper

El socio del encargo tendrá en cuenta los resultados más
recientes del proceso de seguimiento de la firma de auditoría
(y de la red) que pueden afectar al encargo de auditoría.

Considerar las deficiencias detectadas que puedan
afectar al encargo.

Tener en cuenta las medidas adoptadas por la firma de
auditoría para rectificar la situación.
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 El auditor incluirá en la documentación de auditoría:

a) Cumplimiento de los requerimientos de ética aplicables

b) Cumplimiento de los requerimientos de independencia
aplicable

c) Conclusiones en relación con la aceptación y continuidad de las relaciones con
clientes

d) Naturaleza, alcance y conclusiones de las consultas realizadas.

 El revisor de control de calidad del encargo documentará:

a) Aplicación procedimientos de revisiones de control de calidad del encargo.

b) Finalización de la revisión de control de calidad del encargo en la fecha del informe
de auditoría o anterior.

c) No tiene conocimiento de cuestiones sin resolver que pudiera llevarle a
considerar que los juicios significativos realizados por el equipo del
encargo y las conclusiones alcanzadas por este no sean adecuados.

7. Documentación
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